
  

PROCESO DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL 

 

LISTA DE CANDIDATURAS AL CCLD 2022 – 2024 
PARA PRESENTACIÓN DE TACHAS HASTA EL VIE.15.JUL.2022, A: 

participacion.vecinal@miraflores.gob.pe 
 

Representantes DNI Organización Social NRO. 

ORMEÑO UGARTE, MARÍA OFELIA 
CARMEN 

10186723 
JUNTA VECINAL N° 01 
(Resolución de Alcaldía N°176-2020-A/MM) 

1 

LUQUE ORTIZ, MARCIA KENIA 45794242 
JUNTA VECINAL N° 03 
(Resolución de Alcaldía N°176-2020-A/MM) 

2 

SALINAS BARANDIARAN, MARÍA 
ANTONIETA 

07819983 
JUNTA VECINAL N° 06 
(Resolución de Alcaldía N°176-2020-A/MM) 

3 

ROMERO RIVERA, BLANCA 10518822 
JUNTA VECINAL N° 08 
(Resolución de Alcaldía N°112-2022-A/MM) 

4 

VILELA LUJAN, GLORIA TERESA  07839180 
JUNTA VECINAL N° 09 
(Resolución de Alcaldía N°176-2020-A/MM) 

5 

DÁVILA TORRES, DANIEL ALBERTO 07848301 
JUNTA VECINAL N° 13 
(Resolución de Alcaldía N°176-2020-A/MM) 

6 

KISIC BELTRÁN, NICOLÁS PABLO 7809685 
JUNTA VECINAL N° 14 
(Resolución de Alcaldía N°176-2020-A/MM) 

7 

QUISPE FARFÁN, NORMA PATRICIA 09559900 
OSB 2DO NIVEL - COMITÉS DEL VASO DE 
LECHE (Resolución N° 008-2022-GPV/MM) 

8 

PEÑA RODRIGUEZ, RAQUEL 06101821 
SECRETARIADO NACIONAL DE INSTITUCIONES 
PRIVADAS DE BIENESTAR SOCIAL – SNIPBS 
(Resolución N° 017-2021-GPV/MM) 

9 

SAER ODE, WARDE VERÓNICA 08224422 
ASOCIACIÓN DE CARIDADES SAN VICENTE 
(ACASVI) (Res. N° 019-2021-GPV/MM) 

10 

COSTA BUSTAMANTE, SERGIO 07785538 
ASOCIACIÓN DE SCOUTS DEL PERÚ 
(Resolución N° 001-2022-GPV/MM) 

11 

OLIVERA LEFBAD, DIEGO 40825465 
JUNTA DE PROPIETARIOS EDIFICIO FRANCIA 
LEGNO (Resolución N° 020-2021-GPV/MM) 

12 

 

RECEPCIÓN DE TACHAS A CANDIDATOS AL EMAIL 
participación.vecinal@miraflores.gob.pe, Hasta las 23:59 horas. 

ORD. 562/MM. (Reglamento de Presupuesto Participativo y Elección del CCLD) 
Artículo 27.- Forma de elección de los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Local Distrital. (…) 
Las impugnaciones a las candidaturas se presentarán ante la Gerencia de Participación Vecinal, hasta 
el día siguiente hábil posterior al cierre de la inscripción de las 'candidaturas. Al término de dicho plazo, 
la mencionada Gerencia contará con un (01) día hábil para resolver las impugnaciones, emitiendo la 
resolución correspondiente, la misma que tiene carácter de irrecurrible.” 
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